
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:      SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA 

Radicado:         110014003016 02021 00924 00 

Demandante:    BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandadas:   LIBARDO ANDRES MOSOS CIFUENTES. 

 

Atendiendo   el   informe   secretarial que antecede1, y la comunicación 

proveniente del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición  Fundación Liborio Mejía que da cuenta de la admisión del 

proceso de Negociación de Deudas del señor Libardo Andrés Mosos 

Cifuentes2, conforme a lo establecido en el numeral 1º del artículo 545 del 

C.G.P., el Despacho RESUELVE: 

 

1.- NEGAR la solicitud de terminación del procedimiento de la 

referencia y la entrega del rodante elevada por Davivienda3, conforme 

lo indicado en los siguientes numerales.    

 

2.- DECRETAR la SUSPENSIÓN del presente trámite de la referencia hasta 

tanto se conozca el resultado del trámite de negociación de deudas 

del señor Libardo Andres Mosos Cifuentes. 

 

3.- ORDENAR comunicar lo aquí decidido a Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio Mejía, brindando la 

información sobre las partes, clase y número de radicado del presente 

proceso, y solicitando que, en su oportunidad, informe a este juzgado 

el resultado del trámite de negociación de deuda del aquí 

demandado.  

 

Igualmente, póngase en conocimiento de la Operadora de Insolvencia 

(Dra Adriana Juliette Jiménez Otero) que dentro de este asunto se 

encuentra retenido el vehículo (FLOTA) de placa XXB-612. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ  

JUEZ  

 

                                                           
1 Dto pdf. 11 exp. Dig, 
2 Dto pdf 12 ibidem. 
3 Dto pdf 10 Ib.  
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